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Proceso:              Aprehensión Garantía Mobiliaria 680014003022-2021-00373-00 
Demandante:  FINANZAUTO S.A. 
Demandados:  OSCAR ARVEY ARDILA FRANCO 

 

Bucaramanga, siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Toda vez que advierte el despacho que se presentan yerros mecanográficos en el auto dictado el 2 de 
septiembre 2021, conforme al artículo 286 del Código General del Proceso es del caso corregir las 
imprecisiones referidas y emitir nuevamente las comunicaciones que corresponden, quedando para todos los 
efectos, como sigue: 
 
“PRIMERO. - Rechazar por competencia la presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria presentada 
por FINANZAUTO S.A. a través de apoderado judicial contra OSCAR ARVEY ARDILA FRANCO, por lo indicado en la 
parte motiva.” 

 
En los demás aspectos el proveído permanece incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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